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Seráa nucriioret fonoioa i IB Gacela todos 
loi pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
ptgfendo su importe los que pnedan, y supliendo 
peí los deaaáa los fondos de l u respectivas 
provinciasi 

(Xial Ordtm i t t í dt Sftimbrt d» M84*.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que esa sa origen, 
publicadas en la Gaceia de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

[Sufcrier Decrtto ie 20 de Febrero de 186»,) 
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fiOBIEBIO G E N E R I L DE Í I L I P I N I S 
Sereíaria. 

Sección de Estado. 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 469.—Eiomo. 

Sr.=—El 8r. Ministro de Estado comunica á este 
Departamento en Real órden de 29 de Abril pió* 
ximo pasado, que la Gaceta de Madrid, de dicho 
día 29 publica la declaración de neutralidad de 
España en la Guerra entre Turquía y Grecia. 
— L o que de Real órden camunicada por el 
Sr. Miniiíro de Ultramar lo pongo en conccl-
miento de V. E.—Dios guarde á V . E . muchos 
«ños. Madrid, 4 de Mayo de 1897.—El Subsecre
tario.—G. J . de kOsma.—Sr. Gobernador geteral 
de Filipinas. 

Manila, 8 de Ionio de 1897.^CúmplaBe y ex^ 
pídarse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DB RIVERA. 

Negociado de Gobernación. 
Debiendo cesar en 30 del presente me?, con 

arreglo á lo dispuesto en el art. 30 del Re
glamento Orgánico de SO de Junio de 1894, los 
Sres. Concejales de nombramiento, del Excelecs 
tisimo Ayuntamiento de esta Ciudad, D, José Ló
pez Iraetorza, Don José Gómez Pérez, Don Fran* 
cisco Reyes, D. Santiago Dcminguez, D. Tomás 
Caiaves D. Manuel Navarro y Olea y Don Sal
vador Chofré; en uso de las facultades que ne 
conceden el articulo 5,0 del Real Decreto de 19 
de Enero de 1894 y el 26 del referido Regla
mento dictado para su ejecución, vergo en nom* 
brar Concejales para cubrir las expresadas va» 
cantes y en el órden correspondiente, ai Exce-» 
lentísimo Sr. D. Eugenio Saz Orczoo, D. Je* 
«íís Alvarez, D. Miguel Ossorio, O. Evaristo 
Batlle, D, Cayetano Arellano, D. Eduardo Caree-
iler y D. Ramón Moriera. 

Comuniqúese y publíquese. 

P. DE RIVERA. 

Negociado Central y Personal. 
Extracto de las Reales órdenes, relativas al mo

vimiento del Personal del ramo de Goberna
ción, recibidas por el vapor-correo «Eloano, > 
á las que se ha puesto cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador general, con éita, misma fecha 
ysejpubllcan á continuación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de 
Octubre de lí:88. 

Real órden cúm. 435, de 23 de Abril 6U 
timo, disponiendo el cambio de destinos, entre 
D. JoEé María de Olalde y Satrustegul, Secreta-
Ho Asesor Letrado de la Comandancia P. M. de 
Davao, y D, Santiago Molina Vandervalle, electo 
psra servir igual cargo en el Gobierno F . M. 

«le Joló. 
Otra núm. 473 de 29 de id. id., aprobando el 

2* oitbrainiento M e m o de D. Arsenio de Hévia 

para la plaza de Oficial 3.o del Gobierno civil 
de Tajabas, 

Otra núm. 474 de id. id. id., id. id. de D. Juan 
Rubiera, para la plaza de Oficial 1 o del Go
bierno civil de Batangas. 

^ Otra núm. 475 de id. id. ldM id, id. de D. Ca^ 
timiro Franquelo, para la plaza de Oñcial 4.0 del 
Gobierco civil da Bataan. 

Otra nún. 476 de id. id. id., id. de haber 
considerado posesionado de su destino, á D. An
tonio del Rio y Castro, Gobernador civil de la 
Laguna, desde el dia siguiente al de su desem* 
bar que en esta Capital. 

Otra núm. 477 de id. id. id , id. la continua
ción de D. Gérlcs Larroder, en su destino de 
Oñcial 4.o Secretario del Gobierno P. M. de 
Cavite. 

Otra núm. 478 de id. id. id., autorizmdo á 
D. Manuel Mateos Cañero, electo Jefa de Nego
ciado de a,a clase, ^ecretsrio del Gobierno c vil 
de Batangas, para embarcar con dirección á su 
destino, en el vapor-correo del 22 de Mayo. 

Otra núm. 47y de 21 de id. id., nombrando 
Oñcial 4.0 del Gobieroo civil de Manila, á D. José 
Primo de Rivera y Orban^ja, que es Oficial 5.0 
cesante de la Península. 

Otra núm. 480 de id. id. id., trasladando á la 
plaza de h U de Negosiado de 2.a clase Secre a-
rio del Gobierno civil de Albay, á D. Félix Mat 
bét y Oráa, que con igual categoría y clase, 
sirve Ja de Contad r de la Casa de Moneda de 
esta Capital. 

Manila, 8 de Junio de01897.—M. Díaz Gómez. 

Extracto de Jas Reales órdenes relativas al mo« 
vimiento del Personal del ramo de Gracia y 
Justicia, recibidas por el vapor correo cEl -
cano», álas que se ha puesto el cúmplage por 
el Excmo. Sr. Gobernador general, con esta 
misma fecha, y se publ can á continuación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888, 

Real órden núm. 434 de 27 de Abril último, 
aprobando el nombramiento hecho á favor del 
Abogado D. José M.a Sánchez de Vera, para 
servir interinamente la Promotoria Fiscal de 
Camarines Sur. 

Otra núm. 445 de id. id. id., nombrando 
Registrador de la propiedad de 3 a clase de 
Surígao, á D. Cárlos Jasso y Cardona. 

Otra núm. 446 de id. id. id., id. id. id. 
de Misamis, á D. Francisco García Romero y León. 

Otra núm 447 de id. id. Id., id. id. ¡d. de 
Isabela, á D. Juan García Rodrigo y Pérez. 

Otra núm. 448 de id. id. id., id id. id. 
de Abra, á D. Marcial Jesús Neira y Martínez. 

Otra núm. 449 de id. id. id., id. id. id. de 
Bohol, ¿ O. Luis del Rosal y Lópei. 

O ra núm. 45O de id. id. id., id. id. id. de 
Nueva V zea j a , á D. Luis de León Troyano 
y García. 

Otra núm. 451 de id, id. id., id. id, id. do 
id. Mindoro, á D. Laudelino Moreno y GarcíaJ 

Otra núm. 452 de 23 id. id., Autorizando 
á D. Antonio Galindo y Alcido, Registrador 
electo de Bataan, para embarcar en el vapor 
tAlicante», que sale el 27 de referido mes 
de Abril. 

Manila, 8 de Junio de 1897.—M. Díaz Gómez. 

Negociado de Gracia y Justicia. 
Hallándose vacante la p'aza de Alcaide de 

2 a claee de la Cárcel pública de Joló, do
tada con el sueldo anual de 120 pesos; el E x 
celentísimo Sr. Gobernador general, se ha s tr -
yido disponer que los que deseen ocuparla, pre
senten sus instancias acompañadas de los do
cumentos justifioativos de todo género de servi
cios que hayan prestado, en la Secretaría de 
este Gobierco general, concediéndose para ello 
un plazo de 20 dias que se empezará á contar 
á partir de esta fecha. 

Manila, 14 de Juaio de 1897.—Por el Se* 
cretario del Gobierno general, Antonio de San-
tisteban. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DÉ FILIPINAS. 

índice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia, general, desde el 1.0 al 15 
de Mayo próximo pasado, qoe se publica en 
la Gaceth, con arreglo á lo mandado en Decreto 
de 28 de Octubre de 1869. 

Mayo 3. Concediendo un mes de licencia por 
enfermo para la provincia de Lejte, á D. Jesús 
Manso de Zuñiga, Oñoial 3.o de la Intervención 
general de la Administración del Estado. 

Idem 4. Disponiendo el abono por la Tesorería 
Central en concepto de Remesas á la Adminis
tración de Hacienda pública de Isla de Negros 
Oriental, de los haberes que corresponden á Don 
Antonio Hidalgo y Gutiérrez, Administrador que 
fué de dicha provincia. 

Idem 6. Concediendo un mes de licencia por 
enfermo para la provincia de Tárlao á O- J08* 
Malboysson, Oficial 4 o Cajero Guarda a'macen de 
la Administración de H . P. de Isla de Negros 
Orienta'. 

Idem id. Disponiendo la celebración de 5.a su< 
basta para el dia 19 del actual, para la contra
tación del servicio de conducción á su país de 
los chinos indocumentados é insolventes durante 
un trienio ó sea los años 1897 al 1900, bajo 
el tipo de pfs. 6 48 por cada chino en progresión 
deacendente. 

Idem 7. id, el abono por la Tesorería Central 
en concepto de Remesas á la Administración de 
H . P. de Tárlac, de los haberes devengados y no 
percibidos por D. Pedro Fernando Palacio, In» 
terveotor que fué de aquella Subalterna hasta el 
dia de su fallecimiento. 

Idem id. Desestimando el abono de los haberes 
que reclama D. Manuel Rovina y Mufióz, Re* 
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gistrador de la propiedad de Naeva Eclja, por 
el desempeño interino del cargo de Promotor 
Fiscal del .Juzgado de dicha provincia. 
^ I d e m id. Autoría indo lai remesas de fondos 
á^Xoló, Cottabato y BUabaa de pfí. 4-000, de 
pfi. 3.OOO y de pfí. i.OOO respectivamente, para 
cubrir atencicnei propias en dichos puntos. 

Idem 10. Concediendo UQ mes de licencia por 
enfermo á D. Emilio Colubi, OñoUl 3.o Admi
nistrador de Hacienda pfiblica de Bataan. 

Idem id. Autorizando á la Tesorería Central 
para que en las condiciones más venttjosas para 
el Tesoro y ea la forma que determina la Real 
Orden de 2; de Mayo de 1895, adquiera la 
correspondleatB letra de cambio á ña de situar 
en Tokio Jap5n á la órden del agregado militar 
ea aquel punto D. Juan Cologan y Cologan la 
cantidad de pfs. .307'50 por importe líquido de 
sus haberes y gratificaciones correspondientes al 
mes de Marzo último. 

Idem 12. Id. la remesa de Fondos á ia Ad
ministración de Hacienda pública de Zamboauga 
de pís. 10.240 para cubrir atenciones del servi
cio en dicho punto así como los gastos que ori
gine la misma. 

Idem id. id la remesa de pfs. 20.000 desde 
la Administración de Hacienda pública de Batan» 
gas á la de Albay así como los gastos que ori-
gioe la misma. 

Idem 13, Id. el p̂ go por la Tesorería Cen
tral en cosoepto de cRemeass» á la Administra
ción de Hacienda pública de Ambos Camarines, 
de los haberes que devenga D. José de Gtstro 
Promotor Fiscal que fué de dicha provincia. 

Idem 14 Accediendo al abono de la mitad más 
del total haber de D Enrique Alvarez Rivera, 
Oficial 4.o del Gobierno civil de Bataan. por 
la comisióa extraordinaria del servicio ea la 
Secretaría del Gobierno civil de esta Capital. 

Idem. id. Declarando con derecho al preoíbo 
del fobremeldo asignado á Don Manuel Laguna 
y Lóprz ex-promotor fiscal interino de lloilo. 

Idem id. Autorizado la devolución á los Bes 
ñores Warner Barnes y CompBÍÍí» del Comercio 
de esta plaza de la cantidad de pía. 4000 que 
los referidos Sres. ingresaron en la Tesorería 
Central ea concepto de Movimiento de Fondos, 
Remesas de la Administración de Hacienda pún 
blica de Pangasinan en 6 de Febrero último á 
favor de O. Matías Fuster, que ha sido endoaada 
á favor de los referidos recurrentes. 

Manila, 5 de Junio de 1897,—El sabinten 
dente, P, O. J . Maury. 

Parte militar 
vicio de H Flata para el 15 de Junio, 

dé 1897. 
P&rada: —Los Cuerpos de la guaroiclón Presidio 

y Cárcel, Cazadores núm. 9.—Jtft de 4ia: e? Coman
dante del cúm. 70, D. Joió T joaassete «Ima^snaí 
ria: otro de Cazadores núm. 3, D. Manuel Hdrnan> 
áez.—Jefe para el reconocimiento de provisiones: 
otro de Cazadores núm. 11. D. Francisco A'ot por 
atrasado.—Hospital y provisiones: Reg'mianto nú
mero 70, l.er Capitán.—Vigilancia de á p*¿ Caza* 
dores rúm 11, l.o Teniente.—Vigilancia de clases: 
el mismo Cuerpo —Música en ia Luneta túm. 73. 

De órden deS. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de b lletes 
de la Lotería de los sorteos del mea actual, 
y del de Julio próximo en el dia de hoy, ei 
como sigie: 

20.481 
335 

20.816 

Junio. 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

Julio. 

Billetes vendidos hasta ayer. , 5.020 
Id. id, en el dia de hoy, . 600 

Total vendidos. . 5.620 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 14 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMlNISTRAGíON 
DEL ESTADO. 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á ios Señores que á continuación se expresan ó á 
sus apoderados en eita Capital á fia de que com* 
parezcan en este Centro á recoger ios fallos abso
lutorios que cada uno le corresponde, remitidos por 
el Tribunal de Cuentas del Reino á esta Depen
dencia debiendo efectuar su presentación en el im* 
prorregable plazo de 30 días á contar desde esta 
fecha. 

A. 
Don Antonio Micó, Administrador de Pangasinan. 

D. Aurelio Capilla, id. de lloilo. 

B. 
Don Badlio López, Subdelegado de Calamianes. 

C. 
Don Cárlos Larroder, Subdelegado de Isabela de 

Luzóa. D. Cárlos de la Torre, Administrador de 
Manila. D. Casimiro Pérez, Subdelegado de Dapi 
tan. D. Cayetano OHver, Adnrnistrador de Surigao, 
D. Cayetano Vázquez, Subdelegado de Cavite. 

& 
Don Bégar Fernandez, Administrador de Leyte. 

D. Enrique Zappino, Subdelegado de Cebá. Don 
Eugenio Vera, Administrador de Cagayan. 

F 
Don Faustino LMntu, Administrador de Albay. 

D. Federico Novell», Subdelegado de Cottabato. Don 
Felipe Caramanzana, Administrador de Leyte. Don 
Francisco Aguado, id. de Manila. 

G. 
Don Gonzalo Vargas, Administrador de Cavite. 

D. Guillermo Oiler, id. de Cebú. 
J . 

Don Jacinto B. Mediano. Administrador deGápiz. 
D. Joaquín Félix, id. de Maoi a, D. Joaquín M.a Val
divia, Subdelegado de Camarines Norte. D, Joaquín 
Ruíz, Administrador de Antíque. D. Jorge Gircía-
id. de Nueva Ecija. D, José Alvarez, id. de Batana 
gas. D. José M. Aparici, id. de Isabela de Luzóa, 
D. José M.a Romero, id. de lioüo. D. José Marina, 
id. de Davao. D. JOÍÓ de la Lastra, Subdelegado de 
Camarines Sur. D. José Tutor, Administrador de 
Zamboanga. D. Juan Fernandez, Subdelegado de Oa* 
g^yan. D, Juan León, Administrador de Cápiz. 

DJQ Luis Alvarez, Administrador de Cebá. Don 
Leoncio N?tvarrete, id. de Miiamis. 

M. 
Don Manuel Aranda, Admioiitrador de Oáp;z DJQ 

Manuel Lihora, id. de lioih. D. Matías Goozilez, 
id. de Tayabas. D. Miguel García, Subdelegado de 
Locos Korte. 

P. 
Don Peb'o Camasos, Alm'nlstrador de Isabela de 

Lnz5n. D. Pedro F^rnaadez. i i . de Capiz D. Pedro 
Herrare, id. de Bobo!. 

R. 
Don RamSo Aparicio, Administrador deGagiyan, 

D, Ramón L;oo, id. de Manila. D. Ramón Oraa, 
id. de Pdogaihan. D. Rogelio Gibeirs, id- de Nueva 
Ecija. 

S. 
Don Santiago GKCÍ^, Administrador de M*sbat9 

y Ticao D. Segundo Alvirez, i ' , de Mani'a. D, Se 
rafin Gano, U. de Albay, D. SiWino Mo'ó, Subde
legado de Cápiz. 

T. 
Don Toribio BaUüf, Administrador de Sarigao. 

V. 
Don Víctor Sanz, Aiministrador da Lepante. 

U. 
Don Urbano Alvarez, Adminiatrador de Masbate 

y Ticac. 
Mamle. 9 de Judo de 1897 P. O., Enrique 

Pnñól. 3 

ORDENACION G E N E R A L D E L E G A D A D E PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Resumen de las obligaciones ordinarias que ban de satis 
facerse por la Tesorería general du^aite el tnfs de 
Mayo próximo y de las que deberáa satisfacerse 
por las ordenaciones de pagos provincUifs durante el 
4.0 Trionestre del presupuesto en vigor ¿ e 1896-97 
seguo resu'ta en las distribuciones de fondos y resú
menes respectivos qie se acompañan. 

-05 

i-C 

"ti 

(Mgacioües Céntrale? i cargo de la Tesorería General. 

PRESUPUESTO D E 1896-97 

T O T A L 

i.a Obligacioies geaera'es 
2.1 Estada 
3 a G'acia y Jasticia 
4. a Guerra . , , 
5. a Hacienda . 
6. a Ma ina . . . 
7. a Gobernación 
S.a Fon:esto . , 

TOTAL. 

Pesos Cént. 

5833 
60OI 

30701 
1524978 

44287 
378693 
99474 
44624 

2134594 

ODíigacíones pYincíales i cargo íe las miinistracíones le H- P. 

i.a Obligacione? generales 
3.a G-acia y Justicia 
5 a Hacieada . 
6. a Marica . • 
7. a Gobernación 
8-a Fcmecto . 

TOTAL. 

10839 
33356 
58853 

525 
8844 
212 

102631 

89 ^ 
05 61 
42 i{ 
25 
So Si 
50 
42 7f 

R E S U I V i E N 

Obligac'cnes Ceotrales 
Idem proviaciales 

TOTAL. 

2134594 
102631 

2237225 

14 n 
42 7í 57 

Mani'a, 26 de Abril de 1897.—El Interventor de Is 
Ordenación, Alfredo Enrique.—V.o B.o—El Ordenador 
gnera', J . Maury, 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposioióo del Excmo. Sr. Comandante 

General del Apoitadero, ae anuncia al público 
que á loa 20 días ambos iaclusives de pnbli* 
cado este anuncio en ia Gaceta de Manila 6 al 
liguiente ai es festivo á las I I de su mañana 
se sacará á púb'ioa subasta por 2.a vez lai obras 
de reparación de la Sala de Sífilis del Hos
pital de Cañacao, con sujeoión á ios pliega 
de condiciones insertos en la referida Gaceta. 
núm. 112 de 24 de Abril último y presupuesto 
de ios materiales y jornales inserto en la nú* 
mero 118 de 30 del mismo cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento ta 
el dia expresado y una hora antes de la seña
lada, dedicando los primeros 30 mi cu tos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en di
cha subasta, presentarán sus proposiciones coa 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello competente aoompañidis del 
documento da depósito y de la cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisible*; advlr* 
tiéndese qoe en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servido, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del in» 
teresado. 

Cavite, 11 de Junio de 1897.—Enrique I*! Verea* 
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JUNTA D E L P U E R T O D E MANILA. 

Dirección facultativa. 

elación de los trabajos ejecutados durante el 
' trimestre de 1896 en los diferentes servicios 
están á cargo de la Junta. 

Taller de maquinaria. 
ímolcador <Manila»,—Renovación de las ven
das y de la hélíco. Recorrido de la máquina, 
^moloador tBarceM».—Reparación general de 
Equina. Recorrido de los pilaretes de la toldilla. 
veinolc4dor¡c Norte» —Recarrido de la máquina 
eoovaoión de la chimenea, 
^oaolcador <Sur».—Reparación del volante y 
Eyector. 
taaolcador «Este».—Reparación general de la 
Nna caldera y toldilla. 
Remolcador «Oeste».—Reparación general de la 
pina. 
kicha de vapor «Diaca».—Reparación general 
,a máquina. 
•̂ oha de vapor «Pásig».—Recorrido de la má-
|a. 
: raga túm. 1.—Recorrido de la máquina y re-
Nón general del rosario, 
pga núm. 2.—Idem idem. 
r̂aga núm. 3.—'d. Renovación de la chimenea, 

paga núm. 4,—Recorrido de la máquina. 
Xoavador «úm, 1.—Recorrido de la máquina 

pinera. 

Id. núm. 3 —Recorrido de la máquina. 
Id. núm, 4 —Id de las cadenas. 
Cucharas de loa excavadores.—Reparación de los 

de repuesto. 
Grúa flotante de 25 ton.—Recorrido de la má

quina. 
Id. núm. 1.—Reparación geaeral de la graa y 

del flotador en que esta montada, 
Grua antomóvil de 25 ton.«-Ajuste de los 00^ 

jinetes. Se hicieron varios tornillos. 
Idem de 5 ton.—Recorrido de la máquina. 
Canteras.—Se hicieron estrobos y ganchos. Se 

repararon varios platillos pira cargar la piedra. Se 
prepararon latas para la pólvora de las voladuras. 
Se h zo un eje para una grua de mano de 3 tone
ladas. Se repararon algunos desperfectos de las 
grnas de vapor. Se continuó la reparación de las 
perforadoras de vapor. Conservación de la línes y 
aparatos telefónicos. 

Taller de bloques.—Recorrido de las hormigo
neras. Reparación de las plataformas y volques 
tes. Id. de Us placas. Recorrido de las vías. 

Obras en bahía.—Reparación de las escafandras 
y bombas de aire,=36 hicieron seis argollónos 
para los muelles, cuatro grímpolas, estrobos para 
la descarga de la piedra, grilletes, llaves para 
suspender los bloques y escarpias para las vías. 

Canteras de Mandaloyon.—Se hicieron Cuñas 
para el arranque de la piedra. 

Material para terraplenes.—Reparación de di
cho material. 

Elevador de tierras. —Limpieza y conservación 
de d cho aparato. 

Martinete de vapor.—Reparación del Inyector 
5 gripes de purga. 

Taller,** Trabajos para el entretenimiento de 
las herramientas y maquinaria. 

Carenero.—Reparación de la puerta del dique. 
Recorrido de la máquina y de la bomba centrí
fuga. Reparación de los gatos hidráulicos. Se hi
cieron rodillos para el carro del varadero. 

Vallza miento.—3e compusieron dos visagras 
de la puerta del fanal de la luz elóctrita cen
telleante.—Se pusieron seis parches á una boya 
y se hicieron algunas reparaciones en otras. 

Conservación de edificios.—Sa recalzaron los 
pié derechos de palma-brava de los edificios con
tiguos al Malecón del Súr. 

Gánguiles de hierro.^Reparación del gánguil 
H. y obras de entretenimiento de los demás. 

Gabarras de hierro.=Obras de entretenialiento en 
las gabarras números 21, 23, 25, 27, 30 32 y 33. 

Gabarras de madera.«=Id. en las gabarras nú
meros 3, 4 y 7. 

Trabajos no concluidos. 
Gánguil B.=-Reparación general. 
Remolcador «Hércules».=»!i. de la máquina y 

caldera. 
Carenero. 

Remolcador «Oeste».—Recorrido de la tordi 
Ha regala y defensas. 

Remo'eador «Hércules».—Calafateo general, 
reponiendo algunas tablas del farro y planchas 
de cobre. 

Remolcador «Manila».-«Recorrido de las de
fensas y pintura. 

Remolcador «Barceló».—Reparación de la ave
ría que sofrió en la roda á conaecaenoia de 
un cheque, navegando de noche para un ser
vicio militar. Recorrido de la toldilla y del 
calafateo de la cubierta-

Braga núm. 1.—Recorrido del calafateo de la 
cubierta. 

Braga núm. 2.—Reparación general de la cu
bierta y pintura. 

Gabarra núm. 1.—Reparación de una averia 
ea el fondo. 
¡¡Jldem núm. 3,—3e empezó la repiración ge
neral. 

Idem núm. 5.—Reparación en el astillero para 
su calafateo, arrancando las planchas de cobre. 

Idem núm. 7.—Calafateo general. 
Idem núm. 10.—Reparación general. 
Gabarras números 25, 27 y 32.—Pintura ge^ 

neral y recorrido de las cubiertas, oompuerraf 
y defensas. 

Media gabarra núm. 4.—Reparación general» 
Casco de la grua nnm. 1.—Pintura general 

—Recorrido de la cubierta y defensas-
Gánguil H.—Id. 
Lanchas de las dragas t ú meros 1 y 2 . = " a « 

lafateo general. 
Bote núm. S.^Oarena general. 
Id. núm. 5.—Se terminó la pintura. 
Cascos números 3 y 5.—Recorrido y cala

fateo general. 
Bancas números 1, 2 y 3.—Id. 
Aparato <Jandin».—Calafateo de la cubierta 

y pintura general. 
Cabria flotante.—Labra de la carpintería. 
Boyas.—Pintura, 
Pontón de Vitás.—Renovación de algunos ta

blones del piso. 
Salieron del dique la draga núm. 2, los re* 

molcadores «Manila» y «Birceló» el aparato 
«Jandin» y las gabarras números 25, 27 y 3^, 
y bajaron del varadero las gabarras números 
1 y 7 y el gánguil H . 

Obras del nuevo puerto. 

Canteras de Talim. 
Piedra conducida á Manila: 33.357 l i2 tone

ladas. 

Canteras de Mandaloyon. 
Piedra cargada: 
E n el mes de Julio. . 2531 m. cúb„ 

id. » Agosto. . 1 5 4 8 » » 
Total. 407^ m, oúb. 

Se gastaron 445 K g . de p5Ivora y 2163 
m.3 de mecha en 1744 barrenos. Se traslada
ron 81 m. de via al frente de la cantera para 
facilitar la carga y se recreció la coronación del 
muelle del Este, así como la via del mismo á 
la cantera, por causa de la extraordinaria cre
cida del rio. 

A l estallar la insurrección se suspendieron los 
trabajos, recogiendo y trayendo á Bfañila la pól
vora las herramientas y el material de trasporte. 

Obras en bahía. 

Diqui del Oeste 
30.206 1(2 toneladas de piedra vertida. 
Dársena de 6m de calado. 
Derribo del muelle sntiguo: 
Se arrancaron y se condujeron al Taller 2S 

blopues de 8x1, 60x1, 50 m.s y 6 bloques de 
3x2x1, 5O m.s. 

Se arrancaron además 23 bloques pequeños, que 
se colocaron sobre la escollera de toba vertida en
tre el muelle del Oeste y el dique, para cerrar 
el espacio comprendido entra ambas y formar una 
dársena de refugio del material flotante. E l ma
cizo de tobi servirá más adelante para defensa 
provisional de los terraplenes. 

Muelles: 
3 151 ton. de piedra para escollera de eímfec— 

tos y para manipostería, 
3.178 m. cdb. de toba vertida detrás de les 

muros. 
630 id. id. de excavación para las zmjas de 

oimientos. 
39.20 id. id. de fábrica de sillarejo. 
520.00 id. id. de mamposterfa hidráulica. 
22,00 m. cüb. de hornigón hidráulico para 

enrasar la fábrica de bloques. 
1.114.75 Id. id. de fábrica de bloques ooncer* 

fados, habiéndose empleado 129 bloques, coya 
volúmen es 1093 m, cúb. 

350.00 m. lin. de sillería de coronaoióm 
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Asiento de una esealioata, empleándose 7,20 
m. cúh. de hormgón para eoiasar la fábrica de 
Moquee. 

Colocación de tres argollónos. 

Canal de comunicación 
16. m. cób. de fabrica de sillarejo. 
115. id. id. de manipostería hidránlica. 
80. Ün. de sillería de coronación. 

Canalización del Pásig. 
601 oa. cñb. de toba para el revestimiento de 

.las márgenes en las certas. 
Depósito defíüitivo de carbón. 
Se terminaron les moros 'á falta del enlucido, 

y te continuó el empedrado del cual está cons-
Imida la mitad. 

Obras accesorias, 
Keot Sc&eión del Pás'g en Nagtsjan 
350. m. cúb. de teba vertida en escollera. 
50. id. id. de derribo del antiguo muelle y 

apiUdo de les tillares eztraidis. 
Eesbroce del téimico, coLttrucoión de una 

barraca é bicca de los píleles de replanteo. 

Conservación del puerto interior. 
37.460 m. cúb. de dragado frente al muelle de 

alraaeenes. 

Obras nuevas en los Esteros. 

Por administración. 
i l ©¿2 m. ©úb. de excavación, 
538 m. cúb. de deribo de los antiguos muelles 

jr apilado de los materiales. 

Conservación de los Esteros. 
4.188 m, c á b . de dragado en la 1.a Sección 

ie\ Estero de Blnondo. v 
í íOTA: Desde los últimos días de Agosto en que 

estalló la insurrección los remolcadores han ets 
tado preferentemente ocupados en servicios mi
litares. 
Manila, 30 de Septiembre de 1896.—El In* 

genfero Director, Eduardo López Navarro.—Hay 
un sello que dice: Junta de Obras del Puerto 
de Macila.—Director facultativa. 

E t copia, £1 Secretario Contador. Angel Tapia. 

Edictos 
STon José tB'"s de Otero y Pórtela Escribano de ac

tuaciones del juzgado de 1 a instancia de distrito 
de Quiapo. 

Por previdencia d ctada en esta fecha por el Se
ñor juez de i.a instancia de este distrito en â 
c^us-i nüra. 62 sin reo se cita i'ama y emplaza al 
test'go ausente Faustino Baer que ha sdo erado de 
f í K c m o „ Sr. D„ Enrique Abela Inspector general de 
Minas para que en e! término de 9 dias contados 
áesde el s;güiente a' t?e la publicacón de este edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital comparezca en 
este juagado para dec arar en 'a referida causa aper
cibido que de no hacer o dentro de dicho té mino 
se e pararás los perjuic os que en derecho hubiere 
iugaa» 

Dado en Manila y juzgado de i.a instancia de Quiapo 
11 de Jun o de 1897.—Por mandado de su Sría., José 
Luis de Otero. 

Don Francisco X . Cajuela y López de San Román 
juez de Paz en propiedad del distrito de Binondo. 

Por el presente c to il rao y emp'azo al ausente 
Mar año Media soltero de 25 años de edad mari
nero natiíra! de Camal'g provincia de Abay vecino 
de la c í e de S. José del arrabal de Trozo para que 
dentro del término de 9 dias contados desde 'a pu> 
blicaeióo del presente ed cto en la Gaceta oficial de 
esta Op'tal comparezca en este juzgado de Paz s to 
en 'a ca e de Meisic núm. 1 para celebrar juic o ver
bal de feltas sobre lesiones apercib do que de no 
hacerlo dentro de dcho término se sustanciará el jui
c o en su ausenca y rebed a con los perjuicios que 
«n derecho bubiere 'ugar. 

Dado eo Manía y juzgado de Paz de Binondo i 
10 de Junio de 1897 «Franc seo X, Cayuela.=Ante 
mf̂  Na sari o Dimuyuga, 

En los autos de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. :josé Crispulo Reyes en nombre y re-
presentacón de D.a Agustina Nepomuceno y Romero 
sobre pago de cant dad de pesos y que por repar-
t miento han correspondido á este juzgado de i.a Ins
tancia del distrito de Tondo de esta Cap tal y E s 
cribanía del infraserto se ha dictado la sentencia e 
remate cuyo encabezamiento p r̂te disposetva y pu< 
blicación cop ados á i a letra son del tenor sigu ente: 

Sentencia de rerate. Fn la Cudad de Manila á 
24 de Marzo de 1897 el Sr D. Pedro Solán y O i * 
ván juez de i.a instancia del distrito de Tondo de 
esta Capital habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos á Estancia del Procurador 
Don José Crispulo Reyes en nombre y representac ón 
de D a Agustina Nepomuceno y Romero propietaria 
mayor de edad so'tera y vecina de esta Cuidad baio 
la dirección del Letrado D. Rafael Del-Pan contra 
D. José Nepomuceno y Romero mayor de edad ca
sado y de esta misma vecindad sin representación en 
estos autos por hallarse dec'arado en rebeldia sobre 
pago de cantidad de pesos y . . . Fal o que debo 
declarar y declaro haber lugar á sentenciar de remate 
los presentes autos y en su consecuencia m ndo s e 
gur a ejecución adelante h sta el competo pago de 
ia cantidad de 6264 pesos 88 céntimos con mis los 
intereses legales de esta suma á partir desde la fe
cha de la presentac ón de la demanda ó sea desde 
e' 13 de Febrero ú timo costas causadas y que en 
lo sucesivo se causen. Asi por esta mi sentencia de-
fíaitivamente juzgando lo pronuncio mando y firmo. 
—Pedro Sobn.—Pub icación. —La anterior sentencia fué 
leída y publicada por e! Sr. D. Pedro Solán y Oli-
ván juez re i.a instancia del distrto de Tondo de 
esta Capital estando celebrando audiencia pública or
dinaria en la sala de su juzgado en el dia de hoy 
24 de Marzo de 1897 de que yo el infrascrito JKs-
cribano doy fé.=»-Javier Cabal ería. 

Por lo que se pubi a el presente á los efectos del 
art. 267 de la Ley de Enju ciaraiento evil v gente 
en estas Islas y de lo mando en providencia de esta 
fecha dictada en d'chos autos. 

Manila, 12 de Junio de 1897 » £ ! Escribano, «Ta* 
vier Caballería.—V.o B o Solán. 

En v rtud de 'a providencia dictada por el Señor 
D. Hugo l agan juez de Paz de este puebo en el 
jucio verbal promovido por D. Pedro Sioco contra 
Romualdo Alampay se saca á púbi ca subusta la si
guiente finca inmueb e. 

Un solar sin numero situado en la ca'le Real de 
este pueblo y barrio denominado S. Pablo de esta 
comprenhe sión de 16 varrS de frente y 20 varas de 
fondo lindante al Este con el de Bernardino Isaac 
al Norte con un Call jon a' Oeste calle Real que 
dirige á Pagsanjan y de Sur con el de D. Sebas
tian Calacas valorada en 40 pesos. 

Los que qu eran interesarse en la adquisición de 
dicha finca podr n acudir en la sala audiencia de este 
juzgado de Par en donde se ver ficará el remate e! 
dia viérnes 25 del comente mes á las 9 de su ma 
ñaña prev niendo á los Incitadores que no será admi
sible postur* que no cub-a h s dos terceras partes 
del precio señalado y cuyo postor no haya consig
nado previamente en la mesa de juzgado una can
tidad igual por lo raen s a! diez por c ento efectivo 
de' vaor déla referida ñnca. 

Sta. Cruz, 10 de íunio de 1897.-«El Juez de Paz, 
Hugo llagan. — E l Secretario, Narciso S. Aguirre. 

Don Juan Garcia F . Lampa juez de Paz de la Ca
becera de a Pampanga é interino de i.a instancia 
por sustitución reglamentaria que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano 
Secretario de Gobierno doy fé. 

Por el presente i.er edicto se hace saber la ce» 
sacón de D Luis del Rosal en e desempeño del cargo 
de Registrador interino de 'a propiedad de esta pro
vincia citándose para ios efectos de la devo ución de 
la fianza á los que tengan que dedu ir alguna recia» 
mación á fin de que la presenten dentro del p azo de 
un mes. 

Y para su inserción en la Gaceta oficial de Manila 
se expide el presente en la Vil'a de Bacolor á 27 de 
Abrí de 1897.—Juan Garcia F . y Lampa.—Ante mi, 
Marcarlo Jujao. 

Don Modesto Naval y Carrera juez de Paz Legrado 
de esta Cabecera y lo es de i a instanc a por sus-
titución reg amentara del partido jud cial de U Isa
bela de Luzon. 

Por ei presente cito lamo y emp azo i D. Gui ermo 
Qu rós Galiort español peninsular casado de mas de 40 
años de edad Captan d é l a 7.a Línea del 200 Ter
cio de i a Guardia Civr y Comandante interino que 
fué del 3.er distrito jara que dentro del término de 
15 dias á contar desde 'a publicación del presente en 

la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
gado á declarar en la causa núm 646 de 188 
guida contra el chino Uy-Bonlao por estafa en quJ 
•ido ofeodido dicho Sr. apercibido que de no haq 
le parará los perjuicios qne haya 'ugar. 

Dado en el Juzgado de 1 a instancia de la Isa I 
de Luion á 15 de Mayo de 1897. —Modesto NÍ Í 
Por mandado de su Sria., Juan Goyenecha. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de 1.a insta: » 
de este p?rtdo judicial de Lipa 
Por el presente cito llemo y emp'azo á los r 

ausentes Angel Marcelo y Lauriano Cueva ind o 
sados naturales y vecinos de esta Villa labradores '̂ 
primero de 23 años de edad s:n instrucción hijo 
Cosme y de Cándida l astil o ya d fuatos y el seguí 
de 25 años de edad del barangay de D Vicente Atie 
sin instrucción no t ene apodo é hijo de juan y 
Mar a de Burgos para que por el término de 30 ¿ 
contados desde a publicad'n de este edeto en 
Gaceta ofic al de Manila comparezcan en este j 
gado ó en la cárcel púb'íca de esta Cabecera p 
exteoguir la condena que les ha sido impuesta por R 
sentencia recaída en la causa l úm. 43 que se sig 
en este juzgado contra los mismos por lesiones b 
apercibimiento de que en otro caso les pararan 
perjuros que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 12 de Junio de 1897.—Antonio T 
jilo.^Por mandado de su Sra . , Juan Liabres, Ben 
Reyes. 

Don Ju'io de Insausti y Orué juez de 1 a in tancia 
prop edad de este distrito de Bacolod. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesa j 
Severino A' caya para que en el término de 30 d 
contado desde esta fecha se presente en este uẑ a 
ó en ia corcel públ ca de esta provincia á respe áe 
der los cargos que contra él resulta^ en la causa flquí 
mero 163 de este año por lesiones bajo apercib miei e\ 
que si dentro de dicho té-mino no comparece le \ QQ 
rarán los perjuicios i que en derecho hubiere lug 

Dado en Bacolod á 29 de Mayo de 1897 —Ju 
Insauste.—«Ante mi, Manue. B anco, mí 

p i 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesa 
Modesto Flores natural de Capiz provincia del misé 
de 22 años de edad soltero jornalero vecino de 
Carlota de este distrito psra que en el término de 
dias contado desde esta fecha se presente en este já 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á n 
ponder los cargos que contra él resu tan en 'a caí 
núm 155 de este año por robo bajo apercib mié: 
que si dentro de dicho termino no lo hace e pai 
rán los perjuicios á que derecho hubiere iug^r. 

Dado en Bacolod á 24 de Mayo de 1897.—Ju 
Insaust.—Ante mi Manuel Bl neo. 

Ca 
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Don Enrique Sta. María Casquete Capitán del Regimiento de Lfi 
Mindanao núm. 71 y juez instructor del espediente instruido 
órden del Eicema. Sr. Comandante general de ia división CODI 
el recluta afugado al Regimiemo Joló núm. 73 Agaton Tambi 
por la falta de primera deserción ocurrida ei dia 8 del mes 
Julio de 1895. 

Por U presente requisitoria Hamo cito y emplazo á Agatoa Tíj 
bong y Paglabara soldado «fugado al Regimiento Joló núm 
natural de Sta. Bita provincia de Samar hijo de Narcizo y de 
gundina de 23 años de edad cuyas señas personales son los 
gaienies pelo cejas y ojos negros nariz chata barba nada bo: 
frente regular color moreno aire bulgar y de un metro 675 m 
metros estatura para que en el preciso término de 30 dias cont* 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Mad 
comparezca ca este juzgado instrucción á mi disposición para I 
pooder á los cargos que le resultan en dicho espediente bajo api 
cibimieoto de que sino comparece en el plazo ñjado será declars 
rebe.de parándole el perjuicio que haya lu¿ar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exho| 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili 
y de poiicía judicial para que practiquen activas diligencias en bol 
del referido recluta Agaton Tamboog y Psg'abava y en caso de 
habido lo remitan en clase de preso coa las seguridades conveuien 
al Sr. Gobernador F. M. de Iligan y ami dispos.ción pues asi 
lengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Marahui á los 10 de Junio de 1897.¿^.Enrique Sta. Maij 
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Don Rafael García Casero Capitán de la 6.a Línea del 20.0 Te» 
de la Guardia civil y juez instructor de causas. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emp'azo á BSarM 
Cajayon Castillo indio casado de 23 años de edad natural y vec 
de Balayan hijo de Basilio y de Silvioa paia que en el pre( 
término de 30 dias contados desde su publicación en la Gac 
oficial de Manila comparezca en este juzgado que tiene su 11 
dencia eficial en la casa Cuartel de la Guardia civil de esta 
becera para responder á los cargos que le resultan en la e« 
que se le sigue por robo en cuadri la y lesiones bajo aperci 
miento de que sino comparece en el plazo fijado será declarl 
rebelde parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhol 
requiero á todas las autoridades tentó civiles como militares 1 , 
policía judicial practiquen activas diligencias en busca del refef $1 
Mariano Cajayon Castillo y caso de ser habido lo remitan 
clase de preso á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
diligencia de este dia. 

Dado en Batangas á 11 de Junio de 1897. —Rafael García. 
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